
 

 

URRIko KUDEATZE BATZORDEA 

Comisión de Gestión-Octubre- 

Urriaren 27an  Bizkaiako Kudeatze Batzordea elkartu egin da, eta ondorengo 
gaiak eztabaidatu egin ditugu. 

PERMISOS SIN SUELDO  

Se le recuerda a la  empresa  que esta incumpliendo la Normativa Laboral en 
este tema. Sigue sin notificar al Comité las peticiones realizadas y sigue sin 
contestar a los requerimientos realizados. 
 

La empresa asume su responsabilidad y afirma que en adelante se atendrá a l 
procedimiento y notificara al comité las peticiones y las NO concesiones. 

 

DISPONIBILIDADES 
 

Como en el punto anterior, la empresa sigue sin facilitar los listados de 
disponibilidades por departamentos. 
 

En este asunto la empresa se compromete a facilitar dichos listados en la 
próxima reunión de Horas Extras. 
 

En este sentido se apremia a su realización ya que desde el verano la 
empresa no ha convocado dicha reunión. No nos creemos que en todo este 
tiempo no se hayan realizado horas. 

 

CAMBIO DE NOMINACIÓN 
 

Se solicita a la empresa que adopte las medidas oportunas para según dice la 
ley se respete las nuevas nominaciones de los territorios históricos de este 
comunidad autónoma (escritos, propaganda…). 

 

O+M 
 

Se denuncia ante la empresa la proliferación y reiteración de trabajos que se 
están realizando en este departamento que no son de la categoría de 
operadores técnicos. 
 

La empresa reconoce no tener conocimiento de esta situación y promete 
hacer un seguimiento. 

COMISION FORMACIÓN 

La empresa informa que la reunión de la comisión de formación se realizara el 
próximo 22 de Noviembre. 

 



 
 

 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL 
 

Ante la nueva organización territorial , y debido a que su responsable -zona 
norte- Sr. Zorrilla no ha tenido la delicadeza (como así debería ser) de 
mantener una reunión con el Comité de Empresa para por una parte hacer su 
presentación y por otra dar una explicación de las pautas que se van a seguir 
como empresa a partir de ahora ( funcionamiento, estructura territorial…), 
este Comité solicita  a la empresa y al Sr. Zorrilla en particular una reunión 
donde tratar los temas anteriormente mencionados. 
 

 CAMBIO  ACOPLAMIENTO 

 Se le solicita a la empresa  que modifique las comunicaciones de cambio de 
acoplamiento que vienen como cambio de edificio, recordándole a la 
empresa que nuestra normativa laboral no contempla dicha figura. y que de 
ahora en adelante sean correctamente notificadas. 

Así mismo se le requiere que informe al Comité todos los cambios de 
acoplamientos (fuera y dentro de convenio). 

MUTUA 

Ante las actuaciones de la Mutua llamando antes de los 15 días a las personas 
que están de baja, se requiere a la empresa que se ponga en contacto con la 
mutua para recordarle cual es el procedimiento y las pautas de actuación 

CONCURSO ESPECIAL DE TRASLADOS 

Omo consecuencia de la nueva implantación organizativa se nos informa que 
el peso fuerte va a recaer en Marketing, tanto en empresas como en gran 
público, y por ese motivo se han trasladado a dicho departamento a 2 titulados 
superiores y un titulado medio. 

La filosofía es trasladar a las provincias la actividad que se llevaba desde 
Madrid 

 

          SAIL  SINDIKALA 
 

                            Tlf:  94 488 41 92 
               

Helbidea: telekobizkaia@labsindikatua.org           
Webgunea: www.labsindikatua.org 

Bloga: www.labetik.org 


